
                                                      
  
 

NO TRAICIONARÉ PRINCIPIOS NI COMPROMISOS; NO SOY DE LOS 

QUE SE ENRIQUECEN A COSTA DEL PUEBLO: ARTURO PÉREZ 

FLORES 

 

Cuernavaca, Mor., 21 de diciembre de 2021 

 

• El legislador de MORENA refrenda compromisos con el Sindicato 

de Trabajadores del Colegio de Bachilleres de Morelos y con la 

Coordinadora Nacional de los Trabajadores de Educación Media 

Superior 

• “Seguiremos tocando puertas a favor de los jubilados y 

pensionados del sector educativo”, aseguró. 

 

Estoy firme con mis principios de “No robar, No traicionar y No mentir al 

pueblo” pues ese es el camino trazado por el compañero presidente Andrés 

Manuel López Obrador, afirmó el diputado local de MORENA, Arturo Pérez 

Flores, quien subrayó: “no soy de los que se enriquecen en tres años a 

costa del pueblo”. 

 

El legislador por el XI Distrito dijo lo anterior ante trabajadores y jubilados 

sindicalizados del Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos (COBAEM), 

a quienes les refrendó su compromiso de seguir trabajando a favor del 

sector educativo. 

 

“Pertenezco al sector educativo desde hace 25 años y por eso estoy 

comprometido a responderle a los trabajadores que tanto hacen por 

nuestras generaciones”, expresó Pérez Flores, quien aseveró que eso 

quedó comprobado en el dictamen del Presupuesto 2022, donde propuso 

etiquetar 30 millones de pesos para el pago de retroactivos, mensualidades 

no pagadas y aguinaldos, para el concepto único de gratificación de 17 y 19 

días, y para finiquitos, de personal del COBAEM. 

 

“Desde mes y medio antes de la votación del paquete económico, las 

diputadas y diputados empezamos a analizar los criterios presupuestales 

para 2022. Cuando llegó la propuesta del Poder Ejecutivo, iniciamos con 

reuniones con secretarios del gobierno estatal y titulares de organismos 



                                                      
  
 

públicos. Ahí entonces trabajamos para construir un presupuesto que 

responda a necesidades de los morelenses”, externó. 

 

Me reuní con amigos líderes del Sindicato Independiente de Trabajadores 

del Cobaem (SITCOBAEM) y vislumbramos que podíamos etiquetar esos 

recursos, reasignando incluso una partida presupuestal de 10 millones de 

pesos destinada al rubro de “Cuotas Escolares”, la cual no se ha aplicado 

en los últimos dos años por falta de reglas de operación. 

 

Así –agregó Pérez Flores- construimos una propuesta sólida, real y austera 

para resolver el problema de jubilados y pensionados del COBAEM. 

Desafortunadamente no se alcanzó la mayoría calificada para aprobar el 

dictamen del presupuesto que construimos en el Congreso del Estado, y 

ahora prevalecerá lo que ordene el Poder Ejecutivo, pues los recursos no 

están etiquetados. 

 

José Antonio Salvador López, presidente colegiado de la Coordinadora 

Nacional de los Trabajadores de Educación Media Superior (CNTEMS) y 

secretario general del Sindicato Unido de Trabajadores del Colegio de 

Bachilleres de Guerrero (SUTCOBACH), así como Jehú Joksan Tinoco 

Hernández, secretario general del SITCOBAEM, expresaron su respaldo al 

diputado Arturo Pérez Flores. 

 

“Los trabajadores de la educación somos aguerridos y agradecidos. 

Sabemos responder bien a quienes nos apoyan. Tengan en nosotros los 

trabajadores de la educación media superior un aliado para que usted siga 

luchando por Morelos”, sentenció Salvador López. 

 

A su vez, Tinoco Hernández resaltó la determinación de Pérez Flores de no 

claudicar en sus principios y acuerdos. Estamos con usted diputado, siga 

adelante, porque el pueblo de Morelos se lo reconocerá, afirmó. 

 

Arturo Pérez Flores agradeció las muestras de apoyo y adelantó que 

seguirá siendo prudente y respetuoso de las decisiones de MORENA para 

buscar ante el gobierno del Estado de Morelos que resuelvan la añeja 

demanda de jubilados y pensionados del Cobaem. 



                                                      
  
 

 

Cabe señalar que en la reunión se entregaron reconocimientos a personal 
sindicalizado de dicha in 


